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Centros o{zclales,-Ec est:: capital, Ilr:n.do á comlcHlo, 2,5'J pesf.'tlt
•2 'l~~~~~A~~ra de ella, 3,50 al mes, 1O,5( !l.; trimestre, %1 al semestre 1 Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 0,50 pts.

Particutares.-En esta capital, llevado a d rr.'~lli J, :¡ pesetas meos>:a. Id. particulares en la 1." 2.' Y3.' plana: 1,00 •
Y tUlla de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~4 al semestre y 48 al año. d. {d. en la 4.' plana......... 0,75 •

e admiten suscrlpclone-¿ en Maarld, en It. Ad:nlnist.rclón del BoLKTI~, ~~~~~~~~~~~""'"~~~

e de Peligres, 3, entla ~cha.-Fuera de esta capital, directamente por I
:tlo de carn á la Administración con lnciuslón del !mporte del tiempo
bono en letra de fácil cobro.

J

(Núm. 5.194,)

VALLECAS>

Don Amés CayetaB Lozano ~scalo.a, Se·
cretario de la lunta municipal del Ceaso
electoral.
Certifico: Que la men ionada Junta, en

sesi6n del día quince del mes actual, y ea
cUlllplimiento del arto 22 de la Ley de 8 de
Agosto de Igo7 y de las demás disposicie.
••s sobre la materia, ha acordado, ,ara que
rija en cuantas elecciones debieren celel9rar·
$1 durante el año próximo, la designa~i~n

de locales si~iente:

Distrito de la Villa.
Sección La-Escuela de niños, calle de

Don Manuel Vélez.
Sección 2.a-Escuela de niñas, calle cie

VilIacalllpa.
Distrito del Norte.

Sección l.a-Galle de Jl:1l1án, númere 1,

bajo.
Sección 2.a-EsC1lela de niños, calle del

Dulce ombre de María.
Distrito del Centro.

Sección l.a-Escuela de Riiíos, calle de l.
Concordia.

Sección 2."-Escuela de niñas, caIl dala
Cruz.

Manuel Herrero.

NAVACERRADA

Don Manuel Herrero Garabaya, SecretariG
habilitado, por enfermedad del propieta
rio, de la Junta municipal del Censo elec·
toral de esta Villa de Navacerrada.

Certifico: Que ésta, en sesión de prime.
ro del actual, acordó designar los siguientes
locales para 106 Colegios electorales tie las
Seccionts en que está dividido el términe
municipal, en los que se han de Teriicar
cuantas elecciones tengan lugar en el pré·
ximo año.

Sección única.-Escuela NaclOnti de ni·
ñes, sita en la planta baja de la Casa Con
sistorial.

y para remitir al EIcelentisiIno se -er
Gobernador civil de la provincia, a los efec
tos del segundo párrafo del arto 22 de la
ley Electoral vigente, expido la presente,
de orden del señor Presidente y con su vis
tobueno, en Navacerrada, a catorce de Di·
clembre de mil novecientos quince.

V." B.'
El Presidente,

Jorge.

(NúlIl. 5.195.)

P.S.M.,
F1 Secretario Habilitado,

José Cogolluco.

re m era, a catorce de Diciembre de mil no
vecie.tos I!uince.

V.o 8.·
El Presidente,
Demetri~ Pérez.

Deogracias Pérez.

(Núm. 5. 199,)

DAGA ZO

DGn José CogolludG yLópez, Secretario-Ha·
bilitado de la JlIDta municipal del Censo
electoral de la Villa de Daganzo.
Certifico: QlIe por la Junta municipal

del Censo de esta Villa se acordadó, en
sesi6n del día ocho del actual, desigaar el
local Escuela te niños para celebrar las elec
ciones que hayan de verificarse en el próXI
mo año de 1916 en este distrite y sección
única.

y para que conste, y su public ci6n en .1
BOL&TÍN OFICIAL de la provincia, expido la
presente, con el vistobueno del señor Presi·
dente, en Daganzo, a 15 de Oicielllbre
de 1915.

V.-B.O
El Presi ente,

Fetcric Fernáftder;.

Gregorio Barcala.
(Núm 5.197.)

GRJ-ON

Don Decgracias Pérez DoradO, Secretario
de la Junta municipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesi6n del día l.o del actual, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el arto 22 Gie
la ley de 8 de Agostet de 1907 y de las
demás dlsposicionti sobre la materia, ha
acor a o, para que rija en cuaatas elec
ci ones debieren celahrarse durante el año
próxilil1o, la desi:naci6 de locales si
guiente:

Sección úaica.-Escuela de niños, sitas·
da en la Pina de la C f1stitución de esta
Villa.

y en cumplimiento y a I s efectos del
plecepto le~al antes cita6(}, expido la pre·
sente, con el vistGbuEnO del señor residen
te, en Griñón, a 10 de Diciembre de 1915.

V.' B.'
El Presidente,

Isidoro Agenjo.

'1 ésta a presencia de todos por
empleados de la Secretaria de la

.0 en primer lugar la Gola núme·
cuatro, correspondiente por su
lista de mayores contribuyentes

'{hilO Fernmdez Robles; en se-
cída la número ochenta, cerres

él Don Miguel Díaz Alvarez; ell
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Don ( r ~orio Barcala y Barril, Secretaria
de a lUDta unicipal del Cemo elec·
tor
Cer co: Que la meadenada Junta, en

sesiór: 1día priMer del mes actual, y en
cHmp llenl .el arto 22 de la Ley de 8 de
Agost e 19 7 Y de las demás disposici -
nes r la materia, ha acerdado, para que
rija tn cnantas elecciones liebieren cele·
brarse uraate el año próxi o, la desigaa.
cióD ooales si~ieate:

Sec R tíAica.-Escuela nacional de ni·
ias, SI . en la Plaza de la Constituciós, nú
meco l.

Ye cumplimieato y a 1 s efecto del pre
cepto gal antes cita G, expido la presente,
coa el V.-B.o del señer Presidente, ea Es·

(Nt 5.249.)

ESTREMERA

V.o B'
1 Presidente,

En e Benito Chavarri.

Emilio Buceta.

Verle
uno ( 1
Junta
ro tl(
ordel el!
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gun o
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terce
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en CIJ ro

. .-.

p:l......e oficial

Junta mnníeipal del Censo eleotoral
Den EmUio Buceta Rivera, Secretario de

la Junta 1.lunícipal del Censo electoral de
Madrid.
Certifico: Que en el acto de la sesión ce

lebralia hoy por esta Junta lIluRicipal de~

Cem para designar por sorteo entre los
.ayores contribuyentes con derecho a vo
lar Compromisarios en elección de Sena
dores los dos Vocales y Suplentes consta,
entre otros particulares, el siguiente:

El señor Presidente maRifestó que aun
~uando en la convocatoria a esta reunión
se cecía que el motivo de ella era proceder
al ¡ortE'O rars cubrir tres vacantes de Voca
les mayores contrib»yel'ltes A que se refiere
el acta aRteriormcnte leída, se iba a proce
der al sorteo para cLlbrir cuatro, o sea el too
tal de los que hace referencia la mencioga
ca acta, por baberse presentado en el día de
ayer la renuncia por enfermejad justificada
4e on Ramón Fernáfttiez Hontoria.

Acordado por la Junta prCKecier al sorteo
se Ir s CU3t~0, y pr&via la presentación de
les docume ]tos justificativos de las demás
renuncias y el acuerdo de su admisión, la
Presidencia invitó a los eRares presentes a
que examinaran las doscientas bolas y listas
correspondientes antes de ser colocadas en
al bombo preparado al efecto, puesto qtie
entendía, salvo ej r parecer de la Junta,
que la peración tendría lugar en h fonaa
Acastumbrada, G sea determiaando las d s
primeras bolas, por Sil ~orden de insacula
Giél'l, a los dos Vocales, y las des segundas,
per ellllismo orden, a lo¡ dos Sliplentes.

No habiendo nin:ún señer que hiciera
10158 d. la invitación de la Presidencia, y de
eonforll1idad todos con lo manifestado por
~u Señoría. se procedió a la colocación de
las primeras en el bombo e iamedlataBll'n
te a l. iDsaclllaCión.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

,. M. a Reina Doña Victoria Eugenia,

-, u Altezas Reales el Principe de Asturias

e hfantes, continúan sin novedad en su im·

portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las I demás

:rsona de la ugusta Real Familia.
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Ia los efectos de lo dispuesto en el párrafo I
segundo del arto 22 ::te la ley BJectoral de
de Agosto de 1907, firmamos la presente
en &r4jas de Madrid, a diez de Diciembre
de mil novecientos quince.

El Presidente,
Pedro Serrano.

Gabino Fraile.

P. S. M.,
El Secret.rie,

Frigidiano Torrijos.
(Núm. 5.232.)

HORCAJO DE LA SIERRA
El paflrón de la riquez!l rústica ele· este

término DlUniclpal, remitido por el seó.r
Ingeniero Jefe provincial de la Consern
cién del Catastro, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este AJuntamieat~

por el término de oclto días para oir recla
maciones que únicamente versen acerca de

~I Alcalde,
Román Garcia.

A CHUELO
En la Secretaría del yuntamiento ~e

esta Villa se halla upuesto al públic. el
apéndice de la rL¡ueza rústica, por ocho
días, en cuyo tiempo pueden h cerse cuan·
tas reclam:lciones sean de justicia.

Anchuelo, a 14 de Diciembre de 1915.
El Secretario,

Gregorio Saldaña.

VILLA\1ANRIQUE DE TAJO
Don Florenlín Gurruchaga Gonzalez, Al

caide Presidente de este Ayu,tamiente.
Hago saber: Que habiélldose formado el

repartimiento del impuesto de C006umos
de este término municipal correspondiente
al año de Igl6, la Junta repartidora ha
acordado se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, a contar desde eáta
fecha, con objeto de que los contribuyeo
tes puedan eluminarle y lucer las reclama·
dones que consideren justas, pala cuya
resolución se reunirá la referidt Junta el
día 31 del actual, a la hora de las once de
su mañana, en ~el local de sesiones de las
Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente edicto
para conocimiento de los interesados, a fin
de que puedan hacer uso de sus derechos,
sin que después aleguen ignorancia.

Dado en Villamanrique de Tajo, a t 7 «e
Diciembre de 1915.

El Alcalde,
Florentín Gurruchaga.

drón de la rlquez rústí de te trino
municipal para 1 ef to tributar! e
1916, e halla e. puesto al público, p re
paclo de ocho dí ,en la retarí de e te
Ayuntlllmiento, contados d de el:H 128
inclu¡ive del actual, dur nte 1 cu le p 
drán presentarse la reclamaclon que úni
camente versen acerca de errore aritméti
cos o de 'Copla.

ValveJde, 18 de Diciembre de 1 15.
El Presldente de I Junta,

Pedro de l Her .
( ú .5.218.)

GARG TA
El rtp3rtlmiento v cinal de Con umo de

este plleblo con pondiente al año Igl6
halla terminado y e pue to al público en la
Secretaría de este Ayunt miento, por térmi·
1'0 de ocho días, para oir las rec1amacione.
que contra el mismo se presenten.

Gargal:lta, 6 de Diciembre de 1 lÍ.
El Alcal e,

Bias Hernanz.
TORREJO DE Vh:LASCO

El padrón de la riqseza nístk de e te
térlDioo, formad. por la Direc ión 4el Ser·
vicio Agro ómlce Catastral a los e~ et.s
triblltarlo de Ig16, está de manifiesto en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que los contrib .
yentes lo examinen y presenten las recla.a·
ciones que crean procedentes.

Torrejón te Velasco, 17 de Didel1l~re

de 1915.

t,'jm·5·210.)

VALVERDE

Recibide de la Sección Agronómica Ca
tanra.. de esta provincia de Madrid el Pil-

VALDEAVERO

El padróa de la riqueza rústica de te
término del próxbao año 1916 se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
p'na oir reclamacioaes que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Valdeavero, 17 de Diciembre de 1915.
El Alcalde,

Emilio Sanz.
(Núm. 5.203.)

ROZAS DE PUEl\TO REAL

Queda expuesto al público por término
de ocho días ea la Secretaría del Ayunta
.iento un eicmplar del padrón de la ri
queza rús~ica de este término, en cuyo pla.
z podráR presentarse las reclamaclon<'s
que únicamente versen acerca de errores
aritméticos o de ctlpia, que serán resuelto.
en la Dir:eoción del Servicio Agronómico
Catastral de la provincia.

Rozas de Puerto Real, a 13 de Diciembre
de 1915.

. um. 5.206.)

RASCAFRIA

El padrén de la riqueza rústl.ca de este
término municipal formado para los efectos
tributarios de 1~16 se halla e"puesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien·
to durante ocho días, en cuyo plazo podrán
presentarse las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores aritméticos
el de copia, que serán resueltas por la Di·
re~cióll del Servicio Agronómico Catastral
de la provincia.

Rascafría, 14 de Diciembre de Ig15.

El Alcalde,
José García Pérez.

~nm. 5.205.~

HORCAJUELO
El padrón de la riqueza rústica de este

término municipal para el próximo año de
1916 se halla eX!tllllsto al público en la Se
cretaría de este AyuIltamiento durante ocho
días para oir reclamacione s.

Horcajuelo, 16 de Diciembre de 1915.

El Alcalde,
Fnmcisco Diez.

El Alcalde,
Jerónimo Martín.

(. 'm. 5.204,)

TORRES
El fladrón de la riqueza rustica de este

término para los efectos tributarios de 1916
se haUa expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de ocho
días, durante cuyo plazo serán atendidas
cuan"as reclamaciones versen acerca de
errores aritméticos o de copia únicamente,
y que serán resueltas por la Dirección del
Servicio Agronómico Catastral de la pro
vincia.

Torres, a 15 de Diciembre de 1915

El Presidente de la Junta pericial,
Gregorio GÓmez.

Núm. 5.202.)

PATON~S

El padrón de la riqueza rústica de este
término para los efectos tributarios de Ig16
se halla terminado y expuesto al público,
por término de ocho días, para oir recla
maciones que versen úoicamente sobre erro
re,; aritmético~ o de copia.

Patoneá, 16 de Diciembre de ¡915.

El Alcalde,
Pedro León.

osn•
~I
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NAVALAFU~NTE

El pad¡:óD de contribución rústica de esta
lotalidad, formado por la Dirección del
Avan:e Catastral de esta provincia de Ma
drid para el próximo año de 1916, se ha
expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamieato por esp3ciEl de ocho días·
para oir reclamacIones, tanto de lOS contri
buyentes de antemano comprendidos, cuan·
to de sus altas y bajas que en el mismo figu
ran de transmisión de demlnio.

Navalafuente, 26 de Diciembre de 1915.

El Secretario,
Angel Ramos.

El Alcalde,
IJdefonso Ce.iel.

(Núm. 5.198.)

ARROYOMOLINOS

Excmo. Sr.:
Tengo el honor de manifestar a V. E.

que con techa 1.· de los corrientes, en se·
SiÓ3 por esta Junta municipal Electoral d.e
mi presidencia, se designó el local·escuela
de niños ~ara celebrar las elecciones que
haya durante el próximo año de mil nove
cientos jiez y seis.

Dios guarde a V. E. muchos años.
ArroyoRlolinos, 13 de Diciembre de 1915.

El Presidente,
Valentín GodiI'Jo.

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro·
vincia de Madrid.

(Núm. 5.201.)

P.S. M.,
El Secretario de la Junta,

Casto San Lorenzo Garela.
(Núm·5·2j6.)

VALVERDE

Don Gabino Fraile ~Rojo, Secretario de la
Junta unicipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de r. o del acmal, yen cumplimiento
del arto 22 de la ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Sección unica.-Escuela pública.
y en cumplimiento y a los efectos dll

precepto legal antes CItado, expido la pre
seRte, con el vistobueno del señor Presi·
dente, en Valverde, a \.0 de Diciembre
de 1915.

V.o B.O
El Presidente,

Puebla.

(Núm. 5.3gl.)

PERALES DE TAJUÑA

Queda expuesto al público en la Secre·
taría de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, un ejemplar del padrón de la ri
queza rústica de esta Villa, en cuyo plazo
podrán presentar los interesados las recla
maciones que crean necesarias.

Perales de Tajuña, 15 de Dicie.bre
de 1915.

Amós C. Lozaao.
(Núm. 5.234.)

ROBLEDILLO DE LA JARA

Don Basilio de la Fuente y Benito, Secreta
riel) del Juzgado municipal y, como tal,
llamado a desempeñar la Secretaría de la
Junta municipal del Censo electoral de
este pueblo de RObledilJo de la Jara.
Certifico: Que según resulta en el aeta

de la sesión celebrada por la Junta munici
pal del Ceaso electoral de este término, con
fecha 1.· de Diciembre último, se acordó
por unanimidad de dicha Junta designar
para local del Colegio de la Mesa electoral
¡fe esta única sección la Escuela pública de
niños de este IJuebla , situada en la Galle de
la Fuente, número 13, en cuantas eleccio
nes se celebren durante el año próximo ve
nidero ele 1916.

y para que así conste y en cumplimien.
to a lo dispuesto en el artículo 22 de la ley
Electoral v;gente, expido y firmo la pre
sente, autoTlzada con el vistobueno del se·
ñor Presidente, que firmo y sello con el de
esta Ju' ta, en Robledillo de la Jara, a JO
de Diciembre de 1915.

V.o B.o
El Presidente,
Galo I<~ernández.

El Secretar'o,
Basilio de la Fuente.

(Núm. 5.200.)

MORALEJA DE ENMEDIO

Don Gregorio Rodríguez RetaDa, Secreta·
rio de la Junta municipal dlil Ceaso elec
toral.
CertificQ: Que la mencionada Junta, ea

sesión de primero de Diciembre, y en cum· .
IJlimieRto del arto 22 de la ley de 8 de Agos
te de 1907 y de las demás disposiciones so
bre la materia, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieren cele9rarse
durante el año próximo, la desigaación de
locales sigUiente:

Sección Úqica.-Gasa Escuela de niñ s,
sita en la planta baja de' Ayuntamiento.

y en cumplimiento y a los efeclos del
precepto legal antes citado, expido la pre·
sente, con el vistobueno del señor Presi
dente, en Moraleja de Enmedio, a 7 de Di
ciembre-de Igl 5.

V ° RO
El Presidente,

Julián Alvarez.
Gregorio Rodríguoz.

(Núm. 5.235.)

BARAJAS DE MADRID

Relación de les locales designados por
esta JUQta para que en ellos se constituyan
los Colegios electorales en cuantas elec:io
nes tengan lugar en e5te término munici
pal durante el entrante año.

Distrito único.-Sección única.-Escl.1ela
Racional de niñvs. .

y para su remisión al señor Gobernador
~ vi.1 je esta provirlcla, en cilmplimiento y

Distrito del Sur.
Sección r.·-Colegio particular, calle efe

María Benita, número 1, plaata baja.
Sección :l.o-Colegio de niíios, calle de

Nlcasio Méndez, número 68.
Sección 3.·-83rrio d Entrevías, Cole

e10 de niños, calle Central.
y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre·
lM!Dte, con el vistobueno del señor Presi
dente, en Vallecas, a diez y ocbo de Diciem
bre .'le 0011 novecientos quince.

V.· B.O
El Presidente,

Modesto Alonso.
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errores arltmétic o de copla, que serán
resueltos por la Direeció['l, según se manda
por la misma.

Horcajo de la Sierra. 29 de Diciembre
ae.I9[5.

El Alcalde,
Ramón U~eda.

(Núm. 5.336.)

VELILLA DE SAN ANTONIO
Remitido por la Dirección del Servicio

Agronómico Catastral se halla expuesto al
pú19li:', por término de ocho días, el pa
drón de h riqueza rústica de este ténllino,
• los efectcs prevenidos en el vigente Re
Ilamento.

Velilla de San Antonio, 16 de Diciembre
de 19[ 5,

El Presidente de la Junta pericial,
Santiago Ramírez.

(Núm 5.231.)

FUENCARRAL
El padrón de la cOnIribución de riqueza

rústica de este pueblo para el año de 1916
está expuesto al público en la Secretaría
municipal por término de ocho días para
.ir reclamacionl!s.

Fuencarral, 19 de Diciembre de 1915.
El Alcalde,

Melitón Asenjo.
(Núm. 5.2go.)

VILLAR DEL OLMO
Se halla terminado v expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamient"l, por
término de ocho días. para oir reclamacio
nes, el reparto municipal de Consumos
para 19[6.

Transcurrido dicho plazo ninguna será
atendida.

Villar del Olmo, 20 de Diciembre de 191 5.
El Alcalde,

C'audio Maeso.
(Núm. :-.338 )

CHAMARTIN DE LA ROSA
El padrón de la riqueza rústica de este

término municipal para los 'efec~s tributa
rios de 1916, formado por la Dirección del
Servicio Catastral de la provincia, se en
cuentra expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante ocho días,
para eir reclamaciones que únicamente ver
sen acerca de errores aritméticos o de co
pia.

Chamartín de la Rosa, 22 d~ Diciembre
de [915.

El Alcalde accidental,
Mariano Franco.

(Núm. 5.337·)
VILLAVERDE

Se encuentra expueslo al pÚ'J!ico para
oir reclamaciones, por término de ocbo
días, el padren de riqueza rústica para '916.

Villaverde, 20 de Diciembre de 19[5•
El Alcalde,

Bernardino Tomás.
(Núm. 5.335.)

VILLAR DEL OLMO
Se halla terminado y expuesto al público

en la Secretaria de este Ayuntamiento, pa
ra oir reclamaciones, por término de ocho
días, el padrón de la riqueza rústica de este
término p3ra 1916.

Transcurrido dicho plazo no se admiti
rá Iliggun•.

Villar del Olmo, 8 de Diciembre :le 1915.
El Akalde,

Clamlio Maeso.

(Núm. 5·334·)
ROBREGORfJO

El padrón de la riqueza rústica de este
término para el año 1916 se encuentra de
.anifiesto al público en esta Secretaría de
lIli cargo, por término de ocho dfas, para

poder presentar en dicho plazo las reclama- I
dones que versen sobre errores aritméticos
o de copia.

Robregordo, 20 de Diciembre de 1915.
El Secretario,

Santiago Martin.
(Núm. 5.333.)

MONTEJO DE Li\ SIERRA
El padrón de la riqueza rústica de este

término para los efectes tributarios del año
1916 se halla expuesto al públko en la Se
cretarí. de este Ayuntamiento, por espacio
de oclto dias, a contar desde la pu blicación
del presente anuncio en el BOLETíN OFJCIA.L
de esta provincia; durante dicho plazo po·
drán presentarse las reclamaciones qlle ver
sen sobre errore¡¡ aritméticos o de copia.

MonteJo de la Sierra, 20 de Diciembre
de 1915.

El Alcalde,
Esteban Cristóbal.

(Núm 5332.)
ARAVACA

En la Secretaría de la Junta pericial de
esta Vitb se halla expuesto al público por
término de ocho días el padrón de la con
tribución sobre la ri,:¡ueza rústica de este
término, formado por la Direccilin del Ser
vicio Agronómico Catastral parA el año
1916, y con objeto de oir reclamaciones s...
bre errores aritmétic'Js o de copia.

Aravaca, a t9 de Diciembre de 19[5.

El Presidente de la Junta,
Enrique del Rey.

(Núm. 5.253)

LOS SANTOS D~ LA HUMOSA
Recibido del Servicio Agronómico Ca

tastral de esta provincia el padrón de la ri
queza rústica de este término municipal pa·
ra los efectos tributarios del ~róximo' año
de 19,6, queda expuesto al público en el si
tio de costumbre de esta localid~d, por tér
mino de ocho días, para oir reclamaciones
que versarán únicamente acerca de errores
aritmético~ o de cooia; pasados los cuales
no se admitirán las que se produzcan.

Los Santos de la HUTiosa, 17 de Diciem
bre de 1915.

El Alcalde,
Emilio Montes.

(Núm. 5.254,)

PIÑUECAR
El padrén de la riqu~za rústica de este

té,mino municipal para los efectM tributa
r�0s de .916 se haila expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamienti> du
rante el plazo de ocho día!. en cuyo olazo
podrán presentarse las reclamaciones que
únicamente versen acerca de errores arit
méticos o de copia, que serán resueltos oor
la oficina del Servicio Agronómico CHas
tral de la provincia.

Piñuécar, a 18 de Diciembre de 19[5.
El Alcalde.

Donato Gllrcía.

------_...--..--.-------
!!enel3 Ijetntiva de Ultiooda

de la s.a Zona de esta Capital

Derecho. Reale. e Indu,trial

Pnr 1'1 A~encia Ejecutiva de dicha Z"na
se ha dictado. con esta fecha, la siguiente

Provldencia.-De conformidad con lo
dispuesto eR el arto 66 de la Instrucción de
26 de Abril de 19oO, declaro incursos en el
segwu¡ie grado de apremio y recargo c!el 10
por 100 (a más del 5 del primer grado) so·
bre el importe total del descubierto a los

contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los eontribuyeJlltes t sta
providencia a fin de que puedan satlsf!lcer
sus débitos durante el plazo de veinticuatr~

horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo,
se procederá inmediatamente al embarge de
todos sus hienes, señalando al efecto las fin
cas que haR de ser objeto de ejecución, y le
expedirán los oportunos andamientos al
señor RC§istrador de la Propiedad del par
tido para la anotación preventin del em
bargo.

Entre los deudores a quienes la misma
se refiere, se encuentran los siguientes:

Derechos Reales.

Liquidación número 17.366.-Minas.
Don Jesús Molina Saura.-Débito princi
pal, 460 pesetas; recargos y CQstas, 73 pe·
setas.-Total, 533 pesetas.

Liquidadón número 17.656 -Socieda
des.-Regnault v Compañía.-Débito, pe
setas 63,87; recargos y costas, 13,58 pClle
tas.-Total, 77,45 pe¡etas.

Liquidación númeco 17.657.-Muebles.
Jaaquín Regnault.-Débito, 117.46 pese
tas; recargos y costas, 2 [,62 pesetas.-Te·
tal, 139,08 pesetas.

Liquidación número 18.121.-J\trídicás.
Obra~ Pías fundadas en Alicante por DOIl

José Frutos. - eébito , 27,54 pesetas; re
cargos, 4,[3 pesetas. - Total, 31,67 pe
S( taso

Liquidación número 18.569, - Présta
mos.-Julio Seguí (sus !terederos).-Débi·
too 69,68 peset3s; recargos y costas, 14,#
pesetas.-Total, 84,12 pesetas.

Liquidación .úmero ,8.024.-Jurídicas.
b:1 Hospital de Reinosa.-Débito, 117,28
pesetas; recargos y costas, 21,58 pesetas.
Total, 138,86 pesetas.

Liquida:ión número 18.954.-Muebles.
Angel Paniagua.-Débito, 14,29 pesetas;
recargos, 2,13 pesetas.-Total, [6,42 pese
tas.

Liquidación número 19.062.-Compra.
Sociedad La Nueva Panera Industria\.
Débito, [.429,65 pesetas; recargos y costas,
218,# pesetas. Total, 1.648,09 pesetas.

Industrial.

Ocultación.-Periódico.-Aurelio Carre
tero.-Débito, 150.89 pesetas; recargos y
cost3!l. 26.6[ pesetas.- Total, 177,50pesetas.

Defraudación.-Baratijas. -JUaR Marti
nez.-Débito, 2°3.16 pesetas; recargos y
costas, 34.# pesetas. -Total, 237,60 pe
setas.

Defraudadón. - Ex"endición billetes es
peetáculos.-María Garda.--Oébito. 372,64
pesetas; recargos y costas, 59.90 pesetas.
Total, 432,54 pesetas.

OcultaCión. - C~madro.,a. - G~rvasia

Moreno.-Débito, 102,96 pesetas; recargos
y costas, 19,44- pesetas.-Total, 122.4J pe
setas.

Ocultación .-Prof~ora en partos. -Pu
rificación de la Fuente.-Débito. 2) pé
setas; recargos, 3,75 pesetas.-Total. 28,75
pesetas

Defraudación.-Agente noticias. - Don
Ramón Soto.-Débito, 479. ~5 pesetas; re
cargo y costas, 75.99 pesetas -Total, pe
setas 555,35.

Defraudación. - Casa huéspedes.-Ga
briel Poveda.-Débito, 108,80 peset~s; re
cargos y costas, 20,32 pesetas.-Total, pe·
setas 129,12.

Defraudación.-Venta carruajes. - Te
lesforo AlvarezQuevedo.- Débito, 1 551,83
pesetas; recargos y costas, 236,77 pesetas.
Total, '.788,60 pesetas.

y desconociéndose los domicilios d" di
ch~s deudores, ha sido acordada en sus ex-

pedientes respectivos la notificación en esta
forma para su conocimiento. y transcurrid
el plazo ¡eñalado en la providencia prece
deRte, desde la publicación :en el ~OLETílf

OFICIAL, sin verificar el pago ele sus descu
biertos, se procederá contra Jos bienes que
resultaren de la propiedad de los contribu
yentes apremiados en la anterior relación.

Madrid, 28 de Diciembre de 1915.
t!l Agente eje::utivo,

Aureo Genás.
• -e ••

Banco de España

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmifible número 768.496, de
13.500 p,setas nominales, en 4- por 10.
interior, expedido por este Establecimiento
en 20 de Febrero de 19[5. a favor de Doña
Josefa Palop y ApariCIO, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que se
crea con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de dos meses, a contar des·
de la primera inserción de este anuncio en
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
BoLETÍN OFICIAL de esta provincia, según
determina el artículo 6.o del Reglamento vi
gente de este Banco; advir"tiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Madrid, 21 de Octubre de 1915.
El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

(A.-663·)
------_e_..-------

PROf limAS JnDICIALB~
JUZQJ,OOS DE 1.'I"'lSTANCI

HOSPITAL

En virtud de pr0videncia dictada por el
Juzgado de primera instancia del distrit
del Hospital de esta Corte en los autos que
iasta la Sociedad coo¡:oerativa t<~] Hogar
Español», contra la Socled.d regular co
lectiva, domiciliada en Motril, denominada
Rojas Hermanos, s?lilre oago de pesetas.
por el procedimieBto a que se refiere el De
creto·ley de 5 de Febrero de 186g, ha acor
dado la venta en pública subasta de las si
guientes

Fincas.

Primera.-Un cortijo, nombrado de San
Ricardo, radicante en los térmi
nos municipales de Motril y Gual·
chos, provincia de GranaE:la, a los
pagos denominados de la Garna
tilJa Alta, Loma de Jolúcar, cor
tijo de Alcántara, Fuente del Mo
ral. Cuesta del Motril, Cuesta del
Palo, Umbría del Aguila, Ba
rranco de la Haza, Pecho del Ga
llego y cortijo de los Rubiños; d.
caber doscientas noventa y tres
hectáreas, cipeuenta y tres áreu.
ochenta y dos centiáreas y cua
renta y un decímetros cuadrades,
de cuya extensión doscientas eu
renta hectáreas, cincoáreas, ocheft
ta y tres centiáreas y cincuenta 1
cuatro decímetro s cuadrados, ra
dican en término de Motril, y las
cuarenta y cinco hectáreas, cua,
renta y siete área!, noventa y och
centiáreas y ochenta y siete decí-
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metros cuadrados restantes, en
término de Gualchos.

Se¡unda.-Una haciend denominada Coro
tijo de Burgos, radicante en los
términos mURicipales de Motril y
de Gua/chos, provmcia de Grana·
da, pagos denominados Loma de
Jolúcar, Cortijada de la Gar"ati
lla, Hoyo del Canalillo, Cuesta del
Palo y Solana del Chopo, de ca
ber cien hectárea!., setenta y cinco
áreas, ochenta y ciGCO centiáreas
veintitrés decímetros cuadrados,
de cuya extensión noventa y cInco
hectáreas, veintiocho áreas y cua·
renta y una centiáreas y setenta y
seis decímetros cuadrados, radican
en término de Motril, y las cinco
hectáreas, cuarenta y siete áreas,
cuarenta y tres centiáreas y cua
renta y siete decímetros cuadrados
restantes, en término de Gual·
chos.

Tercera.-Una suerte de tierra calma, con
algunas plantas, de caber dos
obradas de secano, equivalentes a
cuarenta y siete áreas, cincuenta y
seis centiáreas ochenta y cua"o
decímetros cuadrados, situada en
la Cuesta d",1 Palo. pago de la
Garoatilla, término dc Motril, lin·
dante ¡::;or todos afres con tierra
del cortijo de San Ricardo.

Cuarta.- Una tierra 'de monte oajo en tér·
mina de Gualchos. pa.o ae la Lo
ma de Jolúcar, v de caber cuatro
fanpgas, cqUlval 'nte" a una hectá
rea, ochenta v si te áreas y noven
ta v des centiáreas.

Q\linta.- Otra tilrra dt: secano, situada
también en lérmino de Gualchos,
pago de la L0ma \'e Jolúcar, de ca·
ber dos lanegas ~' se s celemines,
equivalentes a una hectárea, diez
áreas y cuarclta centiáreas.

Sexta.-Otra suerte de tit rra de secano, de
caber tres celemmes, equivalentes
a diez y seis áreas, nueve centi
áreas, situada en el recho del Ga
llego, pago de JolÚcar.

Sé tima -Un trance de terreno montuoso
en término de GU:ilchos, pago de
Jolúcar, sitio de la Lomadel Mar
tes, de caber seis celemines, equi
valentes a treinta y dos áreas y
diez y nueve centiáreas.

Octan.-Un pedazo de tierra montuoso,
en término de GU1 l chos. y de ca·
ber dos obradas. cquiva entes a
sesenta y cuatro áreai y treinta y
nueve centiáreas, al pago de la Lo·
ma de JoJÚcar.

ovena -Una tierr~, sita en término de
Motril. en Lrma de Jolúcar, pago
de la Garnatllla, puntos llamados
C~sta del Palo, Moral de la Ca·
lera y de los Calares, de caber
nueve fanegas de secano, equiva
lentcs a ocho hectáreas, cuarenta
y cinco áreas, cincuenta y siete
centiáreas y setenta decímetros
cuadrades.

Décima.-Otra suerte de tierra en término
de Motril, sitio Hamado Umbría
del Cardenal, en la Loma dc Johí·
car, pago de la GarnatilIa, de ca·
ber nueve obrada de secano coa
algunas plantas, y entre ellas una
obrada deviña, equivalentes a clla·
tro hectáreas, veintidós áreas, se
tenta y ocho centiáreas y ochenta
'1 cinco decímetros cuadrados.

UadíeúDa.- Ua trance de tierra secaao

con olivos, almendros e higueras,
situado en la Loma de Jolúcar, tér
mino de Motril, pago de)a Gama
tilla, de caber dos obradas, equi
valentes a noverJta y tres áreas,
noventa y cinco centiáreas y trein
ta decímetros cuadrados,

Duodécima.-Un trance de tierra secano
con algun riego, ln el Silio d~ la
Loma de Jolúcar, cuesta del Palo,
pago de la Garnatilla, término de
Motfll, de caber tres obradas,
equivalentes a tIl'la hectárea, cua
renta áreras y noventa y dos centi·
áreas y noventa y cinco decíme
tros cuadrados.

Décimacuarta.-Un trance de tierra mon
tuosa en término de GuaIchos, al
sitio y pago de la Loma de Jolúcar,
de caber quince celemines, equi
valentes a setenta y dos áreas, cua
renta y cuatro centiáreas y cin·
cuenta y un decímetros cuadrados.

Décimaquinta.- Una suerte de tierra mono
tuosa, sita en término de Motril al
plg0 de la Rambla dc Jolucar,
conocido también por los Calares,
de caber catorce fanegas, equiva
lentes a sLÍs hectáreas, cincuenta y
siete áreas, setenta y siete centi
áreas y diez decímetros cuadrados.

Décimasexta.-Una tierra sita en término
municipal de M0tril. al pago de·la
GaroatiIJa, sitio de la Sojana del
Chopo, de caber una facega, o
~ean sesenta y cUatro áreas, treinta
y nueve centiáreas, cincuenta y
seis decímetros cuadrados.

Décimaséptima.-Otra tierra de secano sita
en término de Motril, al pago del
Barranco del Chopo, de caber me
dla fanega, o sean treinta y dos
áreas, diez y nueve centiáreas y
setenta y ocho decímetros cuadra
dos.

Decimaoctava.-Otra tierra en término de
Motril en la Cuesta del Palo de la
Garnatilla, ae caber una fanega de
secano, montuosa, o sean sesenta
y cuatro árelS cuarenta centi
areas.

Décimanovena.-Otra tierra en término de
Motril, al pago de la Cuesta del
Palo de la Garoatilla, secáno,

ontu.sa, de caber cinco cüarti
lIas, o sean setenta y nueve áreas
ocho centiáreas.

Vigésima.-Otra suerte de tierra secano,
montuosa, en término Motril, en
la Cu~ta del Palo de la Garaati
Ha, de cablr una fanega. o sean •
sesenta y cuatro areas cuarenta
centiárea.

VigésimaprimerJ.-Un celemfn de tierra
secano, equivalente a cinco áreas
trcinta y seis centiáreas, sito en
término de Motril, al pago de la
Cuesta del Pale de la GarnatilIa.

Las expresadas incas ge venden bajo las
sig_ientes

Condiciones.

Priaera.-La subasta se celebra SIO suje·
cién a tipo, siendo por tanto ad·

isible cualqUIer postura.
Sogunda.-Para tomar parte en la subasta

deberán 1 s lici.dores consigRar
previame le en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al
efecto el <iteZ por ciento de la su·
ma de un mtlIó setecientas sesen
ta y ocho mil ochenta pesetas por

\le sall.reA a subuta la primera

vez, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.-Los títu~os de propiedad están
de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licilador,es conformarse
con ellos, sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros.

Cuart;¡.-La subasta se celebrará doble y
simultáneamente en e~te Juzgado,
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, y en el de pri·
mera instancia de Motril, el día
veinticinco de Enero próximo, a
la:; tres de su tarde.

Estos edictos se IOsertal án tre!: veces en
el &LI'':TfN OFICIAL y Diarzo OfiCIal de
Avisos, yen otro periódico de los ::le mayor
circulación de esta provincia y en los de
Granada, donde están situados los bienes.

y para la debida publtcidad se expide el
presente en Madrid, a diez de Diciembre de
mil novecientos quince.

V.o B.O

El Juez de primera instancia,
Grande.

El Secretario,
Lc: o. Vicente Moreno.

(0.-98.)
BUENAVISTA

Don Tomás Foros y c.ontera, Juez muni
cipal e 'nterino de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta CartC'.
Hago saber: Que en virtud de providen-

cia dictada en el día de la fecha en los au
tos seguidos en este JU7{!adoy Se<:tetaria del
refrendatario, a instancia del Banco Hipote
cario de FSfaña, contra Don Tomás Terri·
za y Abad y Don JlIlan Ttrriza y Morales,
como legal representante de sus menores
hij(;)s Doña María, Don Jerónimo, Don
J lJan} Don Manuel Terriza y Abad, sobre
secuestro y posesión interina de. finca hipo
tecada. se anuncia por segunda vez la ven·
ta en pública subasta del inmueble si
guiente:
Una finca en la ciudad de Almería, que

tiene su fbchada principal a la ca
lle de las Tiendas, por donde se
distingue con los números treinta
y uno y treinta y tres, con acceso
rias a la calle del Rostrico, núme
ros dos V cuatro, que tiene UDa su·
perficie total de quinientos naven
tay ocho metros cuadrados, cuyos
linderos, tomando por punto de
partida la fachada principal.~on:

por la derecha, según se entra, las
casas números treintllY cinco de la
calle de las Tiendas y seis de l.
del Rostrico; y por la izquierda,
la casa número veintinueve ele ell
ta última calle, y consta por la de
las Tiendas de planta baja, priR
cipal y segundo en parte.

La suba~UI tendrá lugar simultáneamen
te en este Juzgado y en el de igual clahe de
la Ciudad de Almería, el día veinticinco de
Enero del año pr<uimo, y bora de la!" tres

e su tarde; advirtiéndose que el tipo del
remate de la referIda finca es el que a tal
efecto se fija en la escritura de préstall10
originario de los expresados autos, con re
baja del veinticinco por ciento, o sea la
cantldacJ de nonnta mil pesetas; que no se
admitirán postllfas que no cubral1 las dos
terceras partes del expresad tipo; que si se
hiciesen dos posturas iguales se abrirá
nueva licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio habrá
de verificarse a los OCRO días gjguielltes
al de la aprobación del remate; que 1 t{tu
los de propiedad del repetido in ueble, Sil
plidos por certificación el Registro estarán

de manifiesto en la Secretaría, con los que
deberán (star coolormes les licitadores, sin
que tengan derecho a (XiOlr ningunosotros;
quelas cargés o grl:.v~ menes anteriores y
los prefennw, ~i los hubiere, al crédito
del actor contlOuará subsistentes, enten
diéndose que el reRJatantelo aceptay ueda
sutro~ado en )a res¡:onsabllidad de los mis
mos, ~1D destinarse a su utinción el precio
del remate, y que para tomar parte en la
s ul:asta habrá de corsignarse previamente
en la mesa del JuzFadc. el dieE por cient
del repetido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitid06 los licitadores, devolviéndose
las consignaciones que se hicieren a sus res·
pectivos dueños, acto continuo del remate,
eccepto la que corre~ponda al mejor pos

tor, la cual se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su obllgacióll,
yen s caso como parte del precio de la
venta.

Dado en Madrid, a diez y seis de Di.
ciembre de mil novecientos quince.

Tomás Foros.
El 'Secretario,

Lcdo. Fe1Jpe de Sande.
Es copia:

Lcda. Felipe de Sande.

(0·-99·)
HO~PICIO

En virtud de providencia dictada con fe
cha dl~ hoy por el señor Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta Corte,
ea el rollo de apelación interpuesta por An
geIa Merino Vicente, bIja de Francisco y de
Juli~na, natural de Arévalo (Avila), de cua·
renta años, casada, sirvienta, que h.a vivido
en la calle Cardenal Mendoza, 6, bajo, nú
.ero 4, y cuyo actual paradero se ignora,
contra la sentencia dictada por el Tribunal
municipal de este distrito en el expediente
de Juicio verbal de faltas su:uido a la mis
ma por malos trates, se cita a dicha Angela
por medio de la presente cédula, que se
fijará es el sitio público de costümbre e In·
sertará en el BOLETÍN ÜFJCJAL de esta pro.
vincla, para que el día 31 del corriente, a
las QOS de su tarde, eomparezca en la Sala
audiescia de este Juzgado, sita en la calle
del General Castaños, Ilúm. 1, a celebrar
la vist~ ql:le preceptúa el artículo 977 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; apercibida
que, di no verificarlo, le parará el perjui.
cio que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.
v.e B.O

El señor Juez instru::tor,
Garela del Pozo.

El Secretario,
J. María de Antonio.

(Núm. 5.019.) (B.-2.340 .)

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERI
En virtud de providencia del señor Den

Eduardo de León y Ramos, Juez muOlclpaJ
<rel distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Manuel Femán
dez García, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que COIB

paraca en dicho Juzgado el día 31 de DI
ciembre, • las diez, a celebce.r juicio faltas
nlÍmero 1.157 de 1915; bajo aperclbimienw
de que, si no lo verifica, le pa1'ará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid, 12 de oviembre de 1915.
V.e B.•

Eduarao de León y Ramos.
El. SecretariG,

Luis Garrida.
(Núm. +429') (8.-2.101.)
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